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Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el correo electrónico de fecha 04 de marzo de 2022, remitido al correo de este 

Juzgado se dispone tener por contestada la presente demanda por parte del 

demandado HERNAN BASTO REY. 

 

Por otra parte, conforme al poder arrimado por el abogado DIEGO FERNANDO 

ROA TAMAYO este juzgado le reconoce personería jurídica para actuar en los 

términos y para los fines del mandato conferido por el aquí demandado. 

 

Ahora bien, de las excepciones de merito propuestas por el apoderado judicial del 

señor BASTO REY, se corre traslado de las mismas por el termino de cinco (5) días, 

conforme lo establece el artículo 370 del CGP. 

 

Finalmente, obre en autos téngase en cuenta en el momento correspondiente lo 

manifestado por el Ministerio Publico en comunicación allegada a esta judicatura el 

10 de septiembre de 2021. 

  

Notifíquese, 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

(1) 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 066 del 24 DE JUNIO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


